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Calarcá, Quindío, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
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En atención a la solicitud de la señora Martha Milena Contreras, POR 
SECRETARÍA INFÓRMESELE que no es procedente atender positivamente su 
solicitud toda vez que no es parte dentro de asunto de la referencia ni acreditó su 
interés en el asunto. 

NOTIFIQUESE 
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